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currículo en la lengua elegida y se organizarán las acti
vidades complementarias necesarias para alcanzar los
objetivos lingüísticos pretendidos.

3. En los colegios en los que exista una sección
lingüística especializada, la admisión de alumnos se regi
rá por lo establecido en la disposición final segunda de
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 87

Las enseñanzas previstas en el artículo anterior serán
aprobadas por Orden del Ministro de Educación y Cien
cia, que adoptará las medidas precisas para la puesta
en marcha de las mismas, en particular las referidas a
dotación de medios humanos y técnicos suficientes y
convalidación de estudios o materias.

Disposición adicional primera.

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará la orga
nización, funcionamiento y gestión de las residencias
para alumnos y de los centros específicos de educación
especial.

Disposición adicional segunda.

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin
perjuicio de las peculiaridades de los centros docentes
de carácter singular acogidos a convenios entre el Minis
terio de Educación y Ciencia y otros Depart¡¡mentos.

Disposición transitoria primera.

1. Provisionalmente. durante el tiempo que en cada
caso la Administración educativa determine. los colegios
de educación primaria podrán impartir el primer ciclo
de la educación secundaria obligatoria. A fin de garan
tizar la adecuada coordinación docente de estos estu
dios, dichos colegios serán adscritos por el Ministerio
de Educación y Ciencia a un Instituto de Educación
Secundaria.

2. Los maestros, los alumnos y los padres de los
alumnos de este ciclo educativo se integrarán en el cole
gio de educación primaria y formarán parte. según
corresponda, de todos sus órganos de gobierno y de
coordinación docente. y asumirán todos los derechos
y obligaciones que, como miembros de dicha comunidad
educativa. les son aplicables.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá
las formas de coordinación entre el colegio de educación
primaria y el Instituto de Educación Secundaria al que
se adscribe.

4. Los Departamentos Didácticos del Instituto de
Educación Secundaria incluirán en su programación las
enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la edu
cación secundaria obligatoria impartido por el colegio
de educación primaria. A tal efecto, los maestros del
colegio de educación primaria responsables de las dis
tintas áreas se incorporarán a los Departamentos del
Instituto de Secundaria que correspondan y asistirán a
las reuniones del Departamento que oportunamente se
establezcan. Dichas reuniones se celebrarán en horario
que permita la asistencia de los maestros del colegio
de educación primaria.

5. Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
se desarrollará y completará lo establecido en esta dis
posición transitoria. y se establecerá el procedimiento
para que los maestros que impartan el primer ciclo de
educación secundaria obligatoria en un centro de edu
cación primaria puedan participar en la elaboración, apro
bación y evaluación del proyecto curricular de esta etapa.

Disposición transitoria segunda. •

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 32 de
este Reglamento. y hasta que no se implante el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria, formará par
te del Consejo Escolar, con voz, pero sin voto, un repre
sentante de los alumnos del ciclo superior de la edu
cación general básica.

2. En los colegios de educación primaria en los que,
con arreglo a lo dispuesto en la disposición transitoria
anterior, se imparta provisionalmente el primer ciclo de
la llducación secundaria obligatoria, formará parte del
Consejo Escolar, con voz pero sin voto, un representante
de los alumnos de este ciclo educativo.

Disposición transitoria tercera.

1. Los Consejos Escolares elegidos al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento de los órganos de gobier
no de los centros públicos de educación general básica,
bachillerato y formación profesional. continuarán desem
peñando sus funciones hasta el término del plazo para
el que fueron elegidos.

2. Las elecciones que, en su caso, se celebren para
cubrir las vacantes producidas en el Consejo Escolar se
ajustarán a lo dispuesto en este Reglamento, salvo en
lo referente a la composición del Consejo Escolar, que
será la prevista en los artículos 25, 26 Y 28 del Regla
mento de los órganos de gobierno de los centros públicos
de educación general básica, bachillerato y formación
profesional.

3. En tanto subsiste el mandato de los Consejos
Escolares elegidos con arreglo al Reglamento de los órga
nos de gobierno de los centros públicos de educación
general básica. bachillerato y formación profesional, con
tinuará vigente el artículo 27 de ese Reglamento.

4. Los órganos unipersonales de gobierno elegidos
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de los órga
nos de gobierno de los centros públicos de educación
general básica, bachillerato y formación profesional. con
tinuarán desempeñando sus funciones hasta el término
de su mandato. salvo que se produzca alguna de las
causas de cese previstas. en el presente Reglamento.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

15904 REAL DECRETO 769/1993. de 21 de mayo.
por el que se aprueba el Reglamento para
la Prevención de la Violencía en los Espec
táculos Deportivos.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, dise
ñó el marco jurídico de la actividad deportiva en España
teniendo en cuenta tanto las exigencias derivadas de
la nueva organización territorial del Estado como la eVG
lución experimentada por la práctica <:c:npetitiva y pro
fesional durante el último dece,,¡ú.
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Con este espíritu. puesto ya de manifiesto en la expo
sición de motivos. la Ley aborda en el título IX una mate
ria tan actual como es la prevención de la violencia en
los espectáculos deportivos. las actitudes y comporta
mientos antisociales que afloran en la celebración de
actos deportivos de masas, originando tensión y con
flictos en las' gradas y perturbación de la normalidad
deportiva y ciudadana.

Exponente de la preocupación de nuestro país por
el problema de la violencia en el deporte ha sido la rati
ficación por España del Convenio Europeo de 1985.
sobre la violencia, cuyos pronunciamientos. junto .con
las recomendaciones de la Comisión especial del Senado
sobre la misma materia, fueron tenidos en cuenta por
el nuevo texto legal, destacando entre las medidas más
significativas la creación de la Comisión Nacional contra
la Violencia en los Espectáculos Deportivos. regulada
por el Real Decreto 75/1992. de 31 de enero, integrada
por representaciones de los colectivos interesados y de
las Administraciones Públicas. que, desde su constitu
ción, emprendió inmediatamente actuaciones decididas
para la prevención de la violencia en los espectáculos
deportivos.

Una de las primeras decisiones de la Comisión Nacio
nal fue la de impulsar el rápido desarrollo de la Ley.
con la elaboración y tramitación de este Reglamento,
que dentro siempre del marco de referencia de la Ley
del Deporte, Ley Or"gánica de Protección de la Seguridad
Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espec
táculos. trata de perfilar la figura del Coordinador de
Seguridad como elemento clave para la operatividad de
las medidas preventivas, cautelares y sancionadoras en
la organización y desenvolvimiento de los espectáculos
deportivos. dando así cumplimiento al mandato conte
nido en el artículo 65 de la Ley del Deporte.

El Reglamento contiene tres partes diferenciadas en
las que se aborda la responsabilidad de los organiza
dores. las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y la organización y funcionamiento de la figura
del Coordinador de Seguridad. cerrando este esquema
el tratamiento de la infraestructura necesaria para la ope
ratividad de todo el sistema en base al contenido de
la Unidad de Control Organizativo y las propuestas san
cionadoras que se elevan a la autoridad gubernativa com
petente para iniciar y. en su caso. proponer o resolver
los expedientes abiertos por las infracciones determi
nadas en la Ley del Deporte.

De acuerdo con todo ello el contenido del Reglamento
se encuadra en el ámbito de las competencias estatales
desde una doble perspectiva: las específicas a la segu
ridad pública a que se refiere el artículo 149.1.29 de
la Constitución y las correspondientes a las competi
ciones deportivas de carácter nacional o internacional,
en concordancia con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 10/1990. de 15 de octubre. del Deporte.

En su virtud. a propuesta conjunta de los Ministros
de Educación y Ciencia y del Interior. previo informe
de la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espec
táculos Deportivos, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de mayo de 1993.

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento para la prevención de la
violencia en los espectáculos deportivos que a conti
nuación se inserta.

Disposición adicional primera. Convenio sobre el calen
dario de adaptación de los recintos deportivos.

1. La adaptación de los recintos o instalaciones
deportivas en los que se desarrollen competiciones de
categoría profesional, en los términos que establece la
disposición transitoria única apartado 2 del presente Real
Decreto, se llevará a cabo con sujeción a un calendario
cuyos términos y modificaciones se establecerán en lo
relativo al ámbito de la competencia estatal. en convenio
suscrito por el Ministerio del Interior. el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Liga Profesional correspondien
te.

2. El calendario fijará las condiciones y el ritmo de
adquisición. ejecución y financiación de los equipos,
obras e instalaciones que hayan de realizarse.

Disposición adicional segunda. Competencias autonó-
micas.

Lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba en
materia de seguridad pública se entenderá sin perjuicio
de las funciones que puedan corresponder a las Comu
nidades Autónomas con competencia para la protección
de personas y-bienes y para el mantenimiento del orden
público con arreglo a lo dispuesto en sus respectivos
Estatutos.

Disposición transitoria única. Plazos de ejecución de
determinadas medidas.

1. Los recintos o instalaciones deportivas en los que
se desarrollen competiciones de la categoría profesional
de fútbol y baloncesto en la fecha de entrada en vigor
del presente Real Decreto dispondrán de un plazo, a
contar desde dicha fecha de cinco años. para adaptar
las instalaciones y recintos, de forma que cuenten con
localidades numeradas y de asiento para todos los espec
tadores.

2. Igualmente dispondrán de un plazo. a contar des
de dicha fecha:

al De tres años. para realizar las construcciones. ins
talaciones o soportes fijos necesarios para el funciona
miento de la Unidad de Control Organizativo.

bl De dos años para el establecimiento y entrada
en funcionamiento del sistema informatizado de control
y gestión de ventas de entradas y de acceso a los recintos
deportivos.

.3. Transcurridos los plazos establecidos en lós apar
tados anteriores, los clubes deportivos que, por ascenso
o por cualquier otro procedimiento previsto en las normas
reguladoras de las competiciones, obtengan el derecho a
participar en competiciones profesionales. dispondrán, a los
mismos efectos, desde el inicio de la temporada deportiva
en que se produzca su incorporación a la competición pro
fesional. de un plazo de dos años, en el primer supuesto.
y de un año en los restantes supuestos.

4. Las normas sobre características materiales y
condiciones de expedición de los billetes de entrada en
recintos deportivos serán de aplicación en la primera
temporada deportiva que comience después de la entra
da en vigor del presente Real Decreto.

Disposición final primera. Normativa complementaria.

1. Por Orden del Ministro de Relaciones con las Cor
tes y de la Secretaría del Gobierno, a propuesta conjunta
de los Ministros del Interior y de Educación y Ciencia,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento apro
bado por este Real Decreto, se determinarán. previo infor
me de la Comisión Nacional contra la Violencia en los
Espectáculos Deportivos. los recintos que en el futuro.
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además de aquéllos en los que se desarrollen compe
ticiones de la categoría profesional de fútbol y balon
cesto, habrán de disponer:

a) De localidades numeradas y de asiento para
todos los espectadores.

b) De Unidad de Control Organizativo.

2. En la misma forma prevista en el apartado ante
rior, se determinarán, a instancia de la Comisión Nacional
contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos:

a) Las competiciones deportivas en las que los orga
nizadores habrán de designar un Consejero Delegado
de Seguridad.

b) El marco de actuación de las agrupaciones de
voluntarios constituidas al amparo del artículo 62 de
la Ley del Deporte, así como las funciones, sistemas
de identificación, derechos y obligaciones, selección, for
macipn y perfeccionamiento de sus miembros.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento aprobado
por el mismo entrarán en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobiernó,

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

REGLAMENTO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN
LOS ESPECTACULOS DEPORTIVOS

Capítulo preliminar

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo
de las medidas de prevención y control de la violencia
en los espectáculos deportivos, contenidas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y las que resul
ten aplicables de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
regulando en consecuencia las obligaciones de propie
tarios de instalaciones deportivas, clubes, sociedades
anónimas deportivas y organizadores de acontecimien
tos deportivos, las funciones de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad en relación con la violencia en el deporte,
y la organización y funciones de la figura del Coordinador
de Seguridad.

Artículo 2. Ambito.

Las disposiciones de este Reglamento serán aplica
bles a las competiciones deportivas de ámbito estatal
o de carácter internacional. y en especial a los de fútbol
y baloncesto profesionales, a los calificados de alto ries
go, y a aquellos otros que en el futuro se determinen,
a instancia de la Comisión Nacional contra la Violencia
en los Espectáculos Deportivos, creada por la Ley
10/1990 y regulada por el Real Decreto 75/1992, de
31 de enero.

Artículo 3. Normas de protección del público.

La aplicación del presente Reglamento se llevará a
cabo sin perjuicio de dar cumplimiento cuando proceda
a las disposiciones dictadas para la protección de los
derechos del público.

Artículo 4. Coordinación.

Las medidas y actuaciones prevenidas en este Regla
mento para garantizar la seguridad colectiva en la cele
bración de espectáculos deportivos no serán obstáculo
y habrán de ser objeto de eoordinación respecto a las
que' en el ámbito de sus competencias puedan llevar
a cabo las Comunidades Autónomas y las Corporaciones
locales.

Capítulo I

Responsabilidades de los organizadores

Sección 1.·

Instalaciones del recinto

Artículo 5. Control informatizado de acceso al recinto
y de venta de entradas.

Los responsables de todos los recintos deportivos a
que se refiere el artículo 68.1 de la Ley del Deporte
deben establecer un sistema informatizado de control
y gestión de venta de entradas, así como de acceso
a los recintos. La ligas profesionales correspondientes
incorporarán a sus Estatutos y Reglamentos la medida
de clausura de los recintos que no cumplan oportuna
mente esta obligación.

Artículo 6. Asientos en las gradas.

1. Los propietarios de instalaciones deportivas, de
clubes o las sociedades anónimas deportivas deberán
adoptar las medidas necesarias para que los recintos
donde se desarrollen competiciones de la categoría pro
fesional de fútbol y baloncesto, así co.mo aquellos otros
que en el futuro se determinen en lá forma reglamen
tariamente prevenida, dispongan de localidades nume
radas y con asientos para todos los espectadores.

2. Los recintos deportivos en que se desarrollen
competiciones profesionales de los expresados deportes
dispondrán asimismo de zona reservadas y distantes
entre sí para situar a las aficiones de los equipos con
tendientes, impidiendo materialmente, mediante verjas
o elementos similares, la circulación de una a otra zona.

Artículo 7. Ubicación en el recinto del personal de los
medios de comunicación.

El personal de los medios de comunicación habrá
de disponer, previamente al comienzo de los aconte
cimientos deportivos, de la acreditación necesaria,
debiendo exhibirla notoria y continuadamente durante
el transcurso de dichos acontecimientos. y encontrarse
situado en las zonas reservadas para su ubicación.

Artículo 8. Unidad de Control Organizativo.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 65.3
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, todas
las instalaciones deportivas de la máxima categoría de
competición profesional del fútbol y baloncesto contarán
con una Unidad de Control Organizativo, instalada y en
funcionamiento, a la que deberán incorporarse las dota
ciones que se determinan en los artículos 60 a 64 de
este Reglamento y además los mandos de apertura auto
mática de los sistemas de barreras y vallas de protección
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y separaclon de espacios. y los medios electrónicos.
mecánicos o de cualquier otra clase que desde la Unidad
permitan controlar el aforo y el ritmo de acceso de espec
tadores por zonas.

2. Esta Unidad será también obligatoria en todas
las instalaciones para las que en el futuro así se
determine.

3. Todos los medios y elementos técnicos de control
y gestión de entradas. de acceso a los recintos. los
medios audiovisuales de la Unidad de Control Organi
zativo. la barreras y vallas de protección y separación
así como cualquier otro medio electrónico. mecánico o
de cualquier otra clase instalados en los recintos depor
tivos deberán ser compatibles entre sí y susceptibles
de constituir un sistema único. integrado y operativo.

Sección 2.8

Condiciones de expedición. formato y características de
105 billetes de entrada.

Artículo 9. Venta de 105 billetes de entrada.

1. La venta de billetes de entrada. cuando tenga
lugar en el recinto deportivo. se realizará única y exclu
sivamente en las taquillas instaladas en el propio recinto.

2. Todos los billetes de entrada en recintos depor
tivos en los que esté instalado un sistema informatizado
de control y gestión de los mismos deberán adaptar
su formato y características a las condiciones técnicas
exigibles para su compatibilidad con el sistema instalado.

Artículo 10. Formato y características.

1. Será responsabilidad de los organizadores de
espectáculos deportivos la impresión de los billetes de
entrada. de forma que éstos respondan a las caracte
rísticas reglamentariamente establecidas.

2. El formato y características técnicas de los billetes
de entrada. en cuanto a tamaño. papel. tintes y demás
materiales utilizados en su impresión. deberán reunir las
condiciones necesarias para impedir o dificultar en la
mayor medida posible la copia o falsificación de los
mismos.

3. Todos los billetes de entrada que correspondan
a una misma competición. torneo o modalidad de orga
nización de eventos deportivos deberán responder a un
único formato y tener características comunes.

Artículo 11. Obligaciones de 105 espectadores.

1. Toda persona que pretenda acceder a un recinto
deportivo deberá ser portadora de un billete de entrada
expedido a título individual. de billete múltiple. de abono
o de cualquier otro título que autorice a los interesados
a acceder a un espectáculo o a más de uno.

2. Los espectadores han de ocupar las localidades
de la clase y lugar que se corresponda con los billetes
de entrada de que sean portadores.

3. Cada espectador está obligado a conservar su
billete de entrada hasta su salida del recinto deportivo.
debiendo presentarlo a requerimiento de cualquier
empleado o colaborador del organizador.

4. Si requerido al efecto un espectador no presen
tase el billete de entrada. deberá optar por adquirir uno
en la taquilla. abonando su precio si lo hubiera disponible.
o por el abandono inmediato del recinto deportivo.

Artículo 12. Numeración y control de /05 billetes de
entrada.

1. Los billetes de entrada se compondrán de dos
partes: una. la entrada. destinada al espectador: y otra.
la matriz. destinada al control.

2. Los billetes de entrada deberán estar correlati
vamente numerados por clases y corresponder los núme
ros de las matrices con los de las entradas.

3. Los billetes de entrada deberán ser asimismo
impresos en series de numeración continua. correlativa
e independiente para cada acontecimiento o espectáculo
deportivo.

4. El número de billetes de entrada que haya sido
objeto de impresión no podrá ser superior al aforo del
recinto deportivo. debiendo corresponder el número de
entradas expedidas más los billetes múltiples o abonos
con el de espectadores que hayan entrado en el recinto.

Artículo 13. Clases y tipos de billetes de entrada.

Los billetes de entrada podrán ser de las siguientes
clases y tipos:

a) Clases: Se clasificarán en función de la naturaleza
de las localidades y de su ubicación en el recinto depor
tivo. Las distintas clases de localidades y su ubicación
deberán reflejarse en un plano del recinto deportivo. el
cual deberá estar expuesto públicamente de forma per
manente en las taquillas instaladas en el propio recinto.

b) Tipos: Se clasificarán en función del precio. para
cada una de las clases. en:

1.0 Ordinarios. sin especialidad alguna.
2.0 Reducidos. con un precio inferior al ordinario

de los billetes de entrada para la misma clase de loca
lidades y que será ofertado a personas que pertenezcan
a grupos o colectivos sociales. previamente determina
dos por el organizador.

Artículo 14. Anverso y reverso de las entradas.

1. Las entradas deberán contener en el anverso los
siguientes datos de identificación:

a) Numeración correspondiente.
b) Recinto deportivo.
c) Clase de competición. torneo y organizador.
d) Evento depórtivo. organizador del mismo y clu-

bes. sociedades o entidades participantes.
e) Clase y tipo de localidad.
f) Puertas de acceso al recinto.

2. Las entradas deberán especificar en el reverso
las causas por las que se pueda impedir el acceso al
recinto deportivo a los espectadores que hayan adquirido
las mismas. incorporando como mínimo las siguientes:

a) La introducción de bebidas alcohólicas. armas.
instrumentos susceptibles de ser utilizados como tales.
bengalas. fuegos de artificio u objetos análogos.

b) La introducción y exhibición de pancartas. sím
bolos. emblemas o leyendas que impliquen incitación
a la violencia.

c) El haber sido el portador sancionado con la pro
hibición de acceso a cualquier recinto deportivo en tanto
no se haya extinguido la sanción.

d) Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohó
licas. estupefacientes. psicotrópicos. estimulantes o sus
tancias análogas.

3. Los organizadores están obligados a fijar uno o
varios carteles o tablones en el mismo lugar donde estén
instaladas las taquillas. así como en cada una de las
puertas de acceso al recinto deportivo. en los cuales
y de manera que sea fácilmente visible desde el exterior
del recinto. se hagan constar todas y cada una de las
causas de prohibición de acceso al propio recinto.
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Sección 3."

Actuaciones de las Juntas Directivas o Consejos de
Administración

Artículo 15. Obligación general.

Los Consejos de Administración de las Sociedades
Anónimas Deportivas y las Juntas Directivas de los clu
bes y organizadores de espectáculos y acontecimien
tos deportivos vienen obligados a prestar la máxima cola
boración a las autoridades gubernativas para la preven
ción de la violencia en el deporte. poniendo a disposición
del Coordinador de Seguridad los elementos materiales
y humanos necesarios y adoptando las medidas de pre
vención y control establecidas por la Ley y por el presente
Reglamento.

Artículo 16. Consejero Delegado o representante.

1. En las competiciones deportivas que se deter
minen en la forma prevenida reglamentariamente. el Con
sejo de Administración o la Junta Directiva. en su caso.
designarán de entre sus miembros un Consejero Dele
gado o un representante del club que actúe en su nombre
a todos los efectos ante los responsables policiales en
cuanto afecte a la seguridad del acontecimiento depor
tivo organizado.

2. Este Consejero Delegado o representante asu
mirá. en nombre de los organizadores y ante el Coor
dinador de Seguridad. las obligaciones de colaboración
y apoyo que la Ley y el Reglamento les imponen.

Artículo 17. Alto riesgo.

Las federaciones deportivas y ligas profesionales
comunicarán a la autoridad gubernativa. con una ante
lación mínima de ocho días. la programación de los
encuentros considerados de alto riesgo de acuerdo con
los baremos establecidos con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 31 de este Reglamento.

Artículo 18. Información sobre grupos de seguidores.

1. Los organizadores facilitarán oportunamente al
Coordinador de Seguridad toda ,la información que ten
gan disponible sobre los grupos de seguidores del equi
po. en cuanto se refiere a composición. nivel de orga
nización. comportamiento y evolución.

2. Asimismo participarán al Coordinador la informa
ción de que dispongan sobre los planes de desplaza
miento de estos grupos ante la celebración de acon
tecimientos deportivos concretos. agencias de viaje que
utilicen. medios de transporte. localidades vendidas y
espacios reservados en el recinto deportivo.

Artículo 19. Revisión de instalaciones del recinto.

Antes de cada acontecimiento deportivo compren
dido en el ámbito de este Reglamento. los servicios téc
nicos del club. sociedad anónima deportiva u organizador
practicarán un reconocimiento del recinto para evaluar
el grado de adecuación de las instalaciones a las dis
posiciones vigentes. poniéndolo en conocimiento del
Coordinador de Seguridad. con antelación suficiente y
con indicación de día y hora. con objeto de que pueda.
si lo estima necesario. supervisar su realización. En espe
cial. se revisará el funcionamiento de puertas antipánico.
abatimiento de vallas. servicios de evacuación y salva
mento. sistemas de prevención. alarma y extinción de
incendios. condiciones de seguridad. higiene y. en su
caso. alumbrado y ventilación.

Artículo 20. Retirada de instrumentos peligrosos.

Si en el curso del reconocimiento previo se hallaren
objetos o instrumentos peligrosos. prohibidos por la Ley.
u otros similares o análogos. se procederá a su retirada
inmediata y a su entrega al Coordinador de Seguridad.

Sección 4."

Condiciones de los envases de productos que se intro
duzcan o expendan en las instalaciones deportivas

Artículo 21. Rigidez y capacidad de los envases.

1. Los envases de bebidas. alimentos y demás pro
ductos que se introduzcan para ser expendidos en las
instalaciones o recintos deportivos podrán reunir. dentro
de las establecidas con carácter general. cualesquiera
condiciones de rigidez y capacidad. siempre que su ubi
cación. expendición. venta y consumo tengan lugar única
y exclusivamente en los almacenes. establecimientos de
venta. cafeterías. bares. tabernas. restaurantes o simi
lares. instalados en el interior del recinto deportivo.

2. Los envases de las bebidas. alimentos y demás
productos que se expendan o sean objeto de venta al
público en el interior de las instalaciones deportivas. fue
ra de los almacenes o locales indicados en el apartado
anterior. no podrán ser botellas o recipientes de metal.
vidrio. cerámica. madera o cualquier otro material similar.

3. Los envases de bebida. alimentos o productos
que se expendan o vendan en las instalaciones depor
tivas sólo podrán superar. en cuanto a capacidad o volu
men del contenido los 500 gramos o mililitros. en un
5 por 100.

Artículo 22. Previsiones contractuales y responsabi
lidad.

1. Los actos o contratos. cualquiera que sea la forma
jurídica que revistan. por virtud de los cuales se permita
o conceda la explotación de los establecimientos ins
talados en el interior del recinto deberán incluir en su
contenido o clausulado la totalidad de las previsiones
contenidas en el artículo anterior.

2. La responsabilidad por la expendición de las bebi
das. alimentos y demás productos. que incumplan las
normas sobre condiciones de rigidez y capacidad de los
envases. corresponderá a quienes la efectúen.

Los organizadores de espectáculos deportivos en los
que se produzcan las situaciones definidas en el párrafo
anterior podrán ser igualmente sancionados cuando se
inclumplieren las medidas de vigilancia y control.

3. La concreta determinación e imputación de la res
ponsabilidad se fijará a través del procedimiento que se
establezca en desarrollo de lo dispuesto en el Título IX
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Sección 5."

Cometidos y obligaciones del personal al servicio de los
organizadores

Artículo 23. Jefe del Servicio de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 23/1992. de 30 de julio. de Seguridad Privada.
en los recintos donde se celebren competiciones de cate
goría profesional de fútbol y baloncesto y en aquellos
otros que reglamentariamente se determinen. el Consejo
de Administración o la Junta Directiva designarán un
Jefe del Servicio de Seguridad que estará sometido a
la autoridad del Coordinador de Seguridad y seguirá sus
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instrucciones en cuanto afecte a la seguridad del acon
tecimiento deportivo.

Artículo 24. Efectividad de las prohibiciones legales.

1. Para garantizar el cumplimiento de las prohibiciones
legales. los organizadores dispondrán del personal y de los
medios adecuados para impedir a los asistentes la intro
ducción en el recinto de pancartas. símbolos. emblemas
o leyendas que impliquen una incitación a la violencia; beb~
das alcohólicas. y bebidas o alimentos de cualquier clase
de envases rígidos.

2. Asimismo. adoptarán las previsiones oportunas
para impedir. de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 66.2. 67.4 y 68.2 de la Ley del Deporte. el
acceso a cuantos traten de introducir en er recinto armas
u objetos susceptibles de ser utilizados como tales. ben
galas y fuegos de artificio. o presenten síntomas de hallar
se bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacien
tes, psicotrópicos. estimulantes o sustancias análogas.

3. Queda prohibida en las instalaciones en que se
celebren competíciones deportivas, y los organizadores
serán responsables del cumplimiento de la prohibición.
la introducción y venta de toda clase de bebidas alco
hólicas; considerándose bebidas no alcohólicas aquellas
no fermentadas. carbónicas o no, preparadas con agua
potable o mineral. ingredientes. características y demás
productos autorizados, y entendiéndose por bebidas
alcohólicas aquellas que en volumen presenten una gra
duación alcohólica, en grados centesimales. superior al
1 por 100.

4. El personal del club o de la sociedad anónima
deportiva impedirá la exhibición y retirará con carácter
inmediato cualquier tipo de pancarta o similar que se
exhiba en las gradas incitando a la violencia, así como
cualquier clase de bebida o alimento contrario a las pro
hibiciones anteriores.

Artículo 25. Prohibición cautelar de acceso o expulsión
del recinto. .

1. Los clubes. sociedades anónimas deportivas u
organizadores establecerán los mecanismos necesarios
para hacer efectiva, por medio de su personal. la pro
hibición de acceso de las personas que hubieran sido
sancionadas con dicha prohibición y cuya identificación
les haya sido previamente facilitada por las autoridades
gubernativas o por el Coordinador de Seguridad. así
como, en su caso. la expulsión del recinto.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones que se
establecen en el artículo 24 y en el presente, el personal
de los organizadores podrá instar el apoyo de los miem
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se
encuentren presentes.

Artículo 26. Separación de aficiones de los equipos
contendientes.

1. En los encuentros correspondientes a competi
cipnes de categoría profesional. de fútbol y baloncesto,
el personal del club o sociedad anónima deportiva se
encargará de dirigir y acomodar a los componentes ae
aficiones de los equipos contendientes, situándolos en
los espacios dispuestos al efecto.

2. En los encuentros de otro nivel o modalidad
deportiva. los organizadores deberán tambié" "lGoptar
las medidas necesarias para separar adecuadamente en
los recíntos a los grupos de seguidores que pudieran
originar enfrent~iín¡entos violentos.

Artículo 27. Acompañamiento de seguidores.

En los encuentros calificados de alto riesgo, tanto
de carácter nacional como internacional. los grupos de

seguidores serán acompañados por encargados que al
efecto disponga el club o la sociedad anónima deportiva
del equipo visitante que, con la antelación mínima de
ocho días. lo comunicará al Coordinador de Seguridad.

Artículo 28. Formación profesional. Simulacros yemer
gencias.

1. Los clubes y sociedades deportivas tienen oblJgac;ón
de proporcionar una adecuada preparación profesional al
personal fijo de los mismos, así como al contratado. para
velar por la seguridad y el normal desarrollo de un acon
tecimiento deportivo, el cual tendrá la obligación de adquirir
dicha preparación, a través de los cursos que a tal efecto
se programen Por los responsables de la organización poli
cial. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de este
Reglamento con la asistencia técnica de la Comisión Nacio
nal contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos. y
que constituirá requisito para su admisión o permanencia
en el desempeño de sus funciones.

2. Los acomodadores de los estadios recibirán cur
sos e instrucciones especiales, impartidos por los clubes
o sociedades anónimas deportivas, sobre sus tareas
específicas y concretamente sobre colocación de aficio
nes de los equipos contendientes en los lugares que
les estuvieren reservados.

3. Los clubes o sociedades anónimas deportivas
organizarán simulacros de emergencia con los recintos
desocupados, en los que habrá de participar su personal
para adquirir la experiencia técnica necesaria.

Artículo 29. Agrupaciones de voluntarios.

1. Las agrupaciones de voluntarios constituidas al
amparo del artículo 62 de la Ley 10/1990. de 15 de
octubre, del Deporte. tendrán el marco de actuación.
las funciones ínformatívas, sístemas de ídentificación,
derechos y obligaciones, selección, formación y perfec
cionamiento de sus miembros que se determinen en
la forma reglamentariamente prevenida, a instancia de
la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espec
táculos Deportivos.

2. Los miembros de estas agrupaciones, en su
actuación en los acontecimientos deportivos, seguirán
las instrucciones que al efecto impartan el Coordinador
de Seguridad y el Jefe. del Servicio de Seguridad de
la organización.

Capítulo 11

Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Sección 1.a

Disposiciones preventivas y cautelares de carácter
general

Artículo 30. Funciones en materia de espectáculos
deportivos.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán
en materia de espectáculos deportivos las funcíones que
se determinan en este Reglamento, además de las com
petencias generales que tienen asignadas en sus normas
específicas, en la Ley Orgánica de Protección de la Segu
ridad Ciudadana y en el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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Artículo 31. Calificación del riesgo.

1. Los centros directivos responsables de las orga
nizaciones policiales colaborarán en la determinación de
las variables a tener en cuenta para calificar con arreglo
al baremo establecido el riesgo de todo acontecimiento
deportivo.

2. El sistema de baremos será establecido oficial
mente y revisado anualmente, a propuesta de los res
ponsahles policiales, por el Ministerio del Interior, previo
informe de la Comisión Nacional contra la Violencia en
los Espectáculos Deportivos.

3. Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación
aplicable, se comunicará a las federaciones deportivas
y ligas profesionales y también a los clubes, sociedades
anónimas deportivas u organizadores de espectáculos
deportivos para que puedan calificar el nivel de riesgo
de todos aquellos acontecimientos deportivos en que
intervengan.

Artículo 32. Tareas informativas.

1. Los servicios competentes de los centros direc
tivos responsables de las organizaciones policiales reu
nirán la información necesaria sobre grupos violentos
en espectáculos deportivos, de modo que ante un acon
tecimiento concreto se disponga de elementos de juicio
para prevenir posibles actuaciones violentas.

2. La información sobre el seguimiento de los gru
pos violentos y la dinámica de sus comportamientos se
pondrá a disposición del Ministerio del Interior o del
Coordinador General de Seguridad, en su caso, para que
la transmitan a todos los responsables de la seguridad
en los espectáculos deportivos.

Artículo 33. Redpreventiva de control.

Los responsables policiales de la seguridad en los
espectáculos deportivos colaborarán estrechamente,
intercambiándose la información disponible, directamen
te o a través de las autoridades gubernativas, consti
tuyendo una red preventiva de control de los grupos
violentos tanto nacionales como extranjeros.

Artículo 34. Planos de instalaciones y llaves maestras.

Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves
maestras del recinto para apertura de puertas y accesos
al interior del mismo, así como planos de todas las ins
talaciones, todo lo cual habrá de ser facilitado por los
clubes, sociedades anónimas deportivas u organiza
dores.

Artículo 35. Reuniones previas.

Todo acontecimiento deportivo calificado de alto ries
go determinará la celebración de cuantas reuniones pre
vias estimen necesarias ei Coordinador de Seguridad y
los demás responsables de la organización policial.
debiendo participar el Consejero Delegado o en su caso
los representantes de los organizadores y los respon
sables de los servicios que se prevea vayan a actuar.
en función del riesgo, como Policía Municipal. Bomberos,
Protección Civil y Cruz Roja. además de aquellos otros
que se determinen en cada caso concreto, procedién
dose a la delimitación de zonas de actuación y respon
sabilidad. dentro y fuera del recinto, antes, durante y
después del acontecimiento.

Artículo 36. Coordinación con otros servicios.

1. Los servicios policiales actuantes coordinarán a
los demás servicios que participen en el acontecimiento
deportivo, especialmente los mencionados en el artículo
anterior, las agrupaciones de voluntarios y servicios sani
tarios, asi como a los servicios operativos de seguridad
privada del propio club o sociedades anónimas depor
tivas.

2. Cuando se trate de acontecimientos deportivos
que tengan lugar en Comunidades Autónomas que dis
pongan de Cuerpos de Policía propios, los responsables
policiales establecerán las oportunas relaciones de infor
mación y colaboración.

3. En los encuentros internacionales, las autorida
des gubernativas o el Coordinador General de Seguridad,
en su caso, mantendrán las conexiones necesarias, pre
vias o simultáneas, con los responsables policiales del
pais organizador o de procedencia del equipo visitante,
para prevenir la comisión de actos violentos por los gru
pos seguidores que se desplacen para presenciarlos,
intercambiándose toda la información disponible al
respecto.

Sección 2.·

Medidas operativas, específicas y simultáneas

Artículo 37. Dispositivo de seguridad.

1. Cada acontecimiento deportivo determinará la
instrucción y puesta en marcha de un dispositivo de
seguridad específico que garantice la movilización de
los recursos policiales necesarios en cada caso. para
afrontar los movimientos de violencia, tanto en el interior
como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al
mismo.

2. Este dispositivo comprenderá medidas preventi
vas y cautelares sobre los grupos identificados como
violentos, así como los servicios de apoyo en los accesos
y de vigilancia exterior e interior que, en cada caso, acuer
den los responsables policiales y el Coordinador de Segu
ridad en el club, sociedad anónima deportiva o acon
tecimiento de que se trate.

Artículo 38. Protección de participantes y público.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directa
mente responsables de la protección de los asistentes,
participantes y equipos arbitrales, dentro y fuera del
recinto deportivo y durante el tránsito hasta y desde
el mismo, y adoptarán para ello las medidas que resulten
más idóneas, atendiendo a las circunstancias concurren
tes en cada caso.

Artículo 39. Control de acceso al recinto.

1. En los accesos al recinto que a juicio de los res
ponsables policiales resulten más conflictivos, se des
tacarán las Unidades de Intervención que se hubiese
acordado con el Coordinador de Seguridad, para prestar
servicio de apoyo al personal de vigilancia del club o
soci"edad anónima deportiva, y llevar a cabo los controles
que eviten la infracción de las prohibiciones legales
existentes.

2. Cuando se trate de encuentros calificados de alto
riesgo se vigilarán las colas de taquillaje, evitando, en
todo caso, su formación en línea perpendicular a la puer
ta en las horas inmediatamente anteriores a su cele
bración.

Artículo 40. Control de alcoholemia y drogas.

1. Los responsables de la organización policial dis
pondrán las medidas técnicas que permitan incorporar
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al dispositivo de seguridad del recinto el control de alco
holemia y el de aquellos en los que se adviertan síntomas
de hallarse bajo los efectos de estupefacientes, psico
trópicos, estimulantes o sustancias análogas. Estas medi
das, una vez determinadas, se aplicarán en las áreas
neutralizadas a que se refiere el artículo 43 de este
Reglamento.

2. Mediante Orden ministerial se establecerán los
límites máximos de ingestión de las sustancias mencio
nadas en el apartado anterior, para acceder a los recintos
deportivos.

Artículo 41. Supervisión qe actuaciones.

En especia!. diGnos responsables policiales supervi
sarán las actuaciones de los of¡jai1iZaOor"s y de su per
sonal, en lo que hace a sus obligaciones legales y exigi'di'1
con todo rigor el cumplimiento de la prohibición de acce
so, de acuerdo con las previsiones contenidas en los
artículos 24 y 25 de este Reglamento.

Artículo 42. Control de aforo.

Cuando se detecte un exceso evidente de ocupación
del aforo del recinto que pueda poner en peligro la segu
ridad de los asistentes, los servicios actuantes lo comu
nicarán de inmediato al Coordinador de Seguridad que
en casos graves podrá acordar incluso la suspensión
del acto deportivo, previa consulta con el Coordinador
General de Seguridad o con la autoridad de la que depen
da directamente.

Artículo 43. Areas neutralizadas.

En las inmediaciones de los recintos deportivos se
delimitarán, por razones de seguridad, siempre que sea
necesario, áreas neutralizadas con espacios acotados y
reservados a los que se impedirá el paso del público
en general y que servirán como pasillos de autoridades,
como zona para situar las dotaciones de las Fuerzas
del orden, aparcamiento de vehículos policiales o per
manencia de caballos, o para efectuar los controles a
que se refiere el artículo 40 y las demás diligencias y
actuaciones que decidan los responsables de los
servicios policiales actuantes.

Artículo 44. Control de grupos de seguidores.

Los miembros de la organización policial asignados
al efecto dispondrán de losmedios instrumentales nece
sarios para un efectivo control de los grupos de segui
dores hasta el recinto deportivo y de regreso del mismo.

Artículo 45. Oficinas móviles de denuncias.

En las proximidades de los recintos en que se celebren
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo,
se montarán oficinas móviles de denuncias y equipos
de recepción de detenidos.

Sección 3.a

Prácticas de capacitación

Artículo 46. Emergencias y simulacros.

Los simulacro.s de emergencias a' que se refiere el
artículo 28.3 se planificarán en colaboración con los res
ponsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se
practicarán con la asistencia profesional de las unidades
policiales especializadas, recabando el auxilio y colabo
ración de cuantos participen en las tareas de seguridad
colectiva de los espectáculos deportivos.

Artículo 47. Protección civil.

Los servicios de Protección Civil prestarán toda la
ayuda posible a las unidades policiales para que los efec
tivos especializados en la prevención de la violencia en
los espectáculos deportivos se mantengan al corriente
de las disposiciones técnicas y métodos de trabajo que,
a este objeto y en el ámbito de su competencia, esta
blezcan las autoridades responsables de Protección Civil.

Artículo 48. Actividades de capacitación.

Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coor
dinador General de Seguridad, de acuerdo con las pre
visiones de la Comisión Nacional contra la Violencia en
los Espectáculos Deportivos, organizarán cursos de orien
tación técnica y actividades de capacitación destinados
a los les~C'nsables de .Ia segur!dad privada contratados
por los clubes o socied¡jdci~ arHJl'llmas deportlvas.v agru
paciones de voluntarios que se constituyan, aS! <;:omo
de formación y especialización de acomodadores y
empleados de los organizadores de acontecimientos
deportivos.

Capítulo 11I

Autoridades gubernativas
y Coordinadores de Seguridad

Sección 1.a

Organización

Artículo 49. Disposiciones generales.

En ejercicio de las competencias y responsabilidades
que les atribuyen la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
y la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el
Ministerio del Interior y los Gobierno Civiles:

al Realizarán las funciones de coordinación general
previstas en este Reglamento y podrán nombrar Coor
dinadores Generales de Seguridad para territorios deter
minados o para modalidades deportivas concretas y,
dependiendo funcionalmente de los mismos, coordina
dores para recintos o acontecimientos deportivos con
cretos, con atribuciones limitadas al ámbito de la entidad
o evento de que se trate.

b) A fin de garantizar el cumplimiento de las san
ciones de inhabilitación para organizar espectáculos
deportivos y de prohibición de acceso a cualquier recinto
deportivo, dispondrán su anotación en un Registro cen
tral que se llevará en el Ministerio del Interior.

c) Comunicarán las prohibiciones de acceso a recin
to deportivo concreto, tan pronto como sean ejecutivas,
a la entidad titular del recinto, a los efectos previstos
en el artículo 25 de este Reglamento.

Artículo 50. Competencia.

1. Las autoridades gubernativas o, en su caso, el
Coordinador General de Seguridad asumirán las tareas
de dirección, organización, coordinación y control de los
servicios de seguridad con ocasión de espectáculos
deportivos.

2. El Coordinador de Seguridad en cada club, socie
dad anónima deportiva o acontecimiento deportivo asu
mirá estas mismas tareas a su nivel. bajo la directa depen
dencia de las Jefaturas Superiores de Policía. Comisarías
Provinciales o Locales, y de las Comandancias de la Guar
dia Civil, según las demarcaciones en que a cada Cuerpo
corresponda ejercer sus funciones.
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Artículo 51. Nombramiento.

Los Coordinadores Generales y los de recintos o acon
tecimientos deportivos concretos serán nombrados entre
miembros de los Cuerpos Nacional de Policía o de la
GU<jrdia Civil, según proceda, a propuesta de los res
pectivos Directores generales. Jefes superiores, Comi
sarios provinciales o locales, y primeros Jefes de Coman
dancias de la Guardia Civil. sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 4 de este Reglamento.

Sección 2."

Cometidos y funciones

Artículo 52. Determinación de objetivos.

Las autoridades gubernativas" sr. su caso los Coor
dinadores Gef1(';r¡¡ies lie Seguridáél asumirán ía fijación
de oDJetivos y directrices, tanto de la acción policial como
de la acción propia de los clubes o sociedades anónimas
deportivas destinada a garantizar la seguridad y el normal
desenvolvimiento de los espectáculos de que se trate.
previniendo especialmente la producción de sucesos
catastróficos o vandálicos.

Artículo 53. Diseño del dispositivo de seguridad.

Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión
Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Depor
tivos, las autoridades gubernativas o los Coordinadores
Generales de Seguridad diseñarán el marco de actuación
general del dispositivo de seguridad al que deberán ate
nerse los servicios policiales y los responsables de los
clubes o sociedades anónimas deportivas, antes. durante
y después del acontecimiento deportivo, dentro y fuera
del recinto.

Artículo 54. Funciones de coordinación general.

Los responsables de la coordinación general de segu
ridad ejercerán específicamente las siguientes compe
tencias:

a) Planificar los servicios de seguridad que, con
carácter general. deban establecerse para la celebración
de actos deportivos.

b) Coordinar los dispositivos de seguridad de los
acontecimientos deportivos, convocando las oportunas
reuniones cuando las circunstancias o la urgencia del
caso así lo requieran.

c) Supervisar la actuación de los Coordinadores de
Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva
o acontecimiento deportivo.

d) Fijar las variables a tener en cuenta para calificar
el riesgo de los acontecimientos deportivos, con arreglo
al baremo establecido.

e) Ejercer las demás funciones de carácter general
necesarias para la protección de personas, instalaciones
o bienes con motivo de los acontecimientos deportivos.

Artículo 55. Relaciones.

En el ejercicio de las indicadas funciones. los respon
sables de la coordinación general de seguridad mantendrán
las necesarias relaciones de información y colaboración con
las autoridades deportivas, centrales y autonómicas. así
como con los responsables federativos. ligas profesionales
y clubes Q sociedades anónimas deportivas de todos los
ámbitos o con cualquier otra persona o entidad organizadora
de acontecimientos deportivos.

Artículo 56. Funciones del Coordinador de Seguridad
en cada club. sociedad anónima o acontecimiento
deportivo.

El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad
anónima o acontecimiento deportivo deberá organizar
el dispositivo de seguridad específico; mantener las rela
ciones y comunicaciones necesarias con el Consejero
Delegado o el representante del club y con el respectivo
Jefe del Servicio de Seguridad; coordinar la actuación
de todos los servicios que participen en el evento depor
tivo en función del riesgo. especialmente Policía Muni
cipal, Bomberos, Protección Civil. Cruz Roja, Agrupacio
nes de Voluntarios y Servicias Sanitarios. a cuyo efect!)
convocará cuantas reuniones sean r:e{;:}S3r;as; ejercien
do especialmerlte !('lS Eigl.íientes (unciones:

A) En el exterior del recinto:

a) Disponer el servicio en el exterior e inmediaciones
del recinto con las dotaciones policiales determinadas
por los responsables de la organización policial.

b) Ordenar al Jefe del Servicio de Seguridad y
empleados del club o sociedad anónima deportiva llevar
a efecto controles de asistentes en los accesos más
conflictivos.

c) Controlar en todo momento el sistema de venta
de billetes de entrada de modo que la ocupación no
supere el aforo del recinto.

d) Supervisar el cumplimiento estricto de las obli
gaciones correspondientes a los organizadores con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de este
Reglamento.

e) Disponer con los responsables de los servicios
policiales el apoyo más adecuado para la efectividad
de las medidas adoptadas por los organizadores en el
recinto.

f) Recomendar medidas para el acceso ordenado
de los seguidores al recinto.

B) En el interior del recinto:

a) Ejercer el mando directo desde la Unidad de Con
trol Organizativo sobre el dispositivo de seguridad.

b) Reconocer previamente el recinto deportivo pres
tando especial atención a la compartimentación y sepa
ración de las aficiones de los equipos contendientes y
a la ubicación de grupos presumiblemente violentos en
los acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo
a riesgo moderado.

c) Disponer con los responsables de los servicios
policiales el servicio de orden y el servicio de apoyo
adecuado en el interior del recinto. determinando los
efectivos policiales uniformados y de paisano que se
vayan a utilizar.

d) Supervisar las actuaciones de los responsables
del club o sociedades anónimas deportivas en la ubi
cación de las aficiones de los equipos contendientes
en las zonas previamente reservadas al efecto.

e) Controlar que los organizadores hagan cumplir
estrictamente la prohibición de venta de bebidas alco
hólicas y la venta de bebidas, alimentos o cualquier otro
producto con envases rígidos.

f) Obligar a los responsables del recinto a la retirada
inmediata de pancartas y símbolos que inciten a la vio
lencia. exhibidos por los espectadores o asistentes.

g) Mantener contacto permanente con las Unidades
de Intervención s'tuadas en el exterior del recinto y tener
informados a sus responsables de cuantas incidencias
se estén produciendo en el campo y afecten a la segu
ridad del acontecimiento deportivo.

h) Identificar. con los medios técnicos de la Unidad
de Control Organizativo y del recinto deportivo. a los
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grupos y personas de actitudes violentas o que provo
quen a las aficiones de los equipos contendientes.

i) Recomendar al público asistente, a través de
megafonía, que respete las medidas de seguridad
colectiva.

j) Supervisar en su momento el desalojo del recinto,
procurando su normalidad.

C) Otras funciones:

a) Remitir informe después de cada acontecimiento
deportivo, con expresión de las incidencias registradas,
a los superiores o autoridades de que dependan, ana
lizando el servicio de seguridad prestado y proponiendo
las modificaciones pertinentes o el empleo de nuevos
métodos de actuación, a los efectos prevenidos en los
artículos 32 y 33 de este Reglamento.

b) Proponer la apertura de expediente sancionador a
los propietarios de las instalaciones deportivas, clubes, socie
dades anónimas deportivas u organizadores, así como a
los asistentes al espectáculo que hubieran participado en
hechos tipificados como infracción, sin perjuicio de las com
petencias que corresponden a la Comisión Nacional contra
la Violencia en Espectáculos Deportivos.

c) Suspender, previa consulta con los superiores o
autoridades de que dependan, la celebración o conti
nuación del acto, si estima que no se dan las garantías
necesarias para su normal desarrollo, por faltas graves
de organización, seguridad u orden público.

Capítulo IV

La Unidad de Control Organizativo

Artículo 57. Definición.

La Unidad de Control Organizativo es el centro, dota
do del conjunto de medios que se determinan en los
artículos siguientes y adecuadamente ubicado en las ins
talaciones deportivas, desde donde el Coordinador ejerce
la dirección del dispositivo de seguridad, en todas sus
fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asis
tencia del responsable de seguridad del mismo, para
facilitar su normal desarrollo.

Artículo 58. Situación.

La Unidad de Control Organizativo estará situada en
una zona estratégica y dominante del recinto deportivo,
disponiendo de buenos accesos y comunicaciones con
el interior y exterior del campo.

Artículo 59. Ubicación de los fesponsables de segu
ridad.

Los responsables superiores de los distintos servicios
de seguridad, con presencia en el interior de los recintos,
se situarán en las instalaciones de esta Unidad durante
la celebración de los encuentros deportivos.

Artículo 60. Dotación.

Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá,
como mínimo, de los siguientes elementos: circuito cerra
do de televisión, megafonía y enlaces de radio y tele
comunicación, así como los demás medios que resulten
necesarios para el control del recinto.

Artículo 61. Circuito cerrado de televisión.

1. Este circuito contará con cámaras fijas y móviles.
Las cámaras fijas controlarán el exterior e interior del
recinto, cubriendo las zonas de acceso y las gradas y
proporcionando una visión total de aquél. Las cámaras
móviles se situarán en los espacios que el Coordinador

estime necesario controlar especialmente en cada acon
tecimiento deportivo.

2. El circuito cerrado de televisión dispondrá, asi
mismo, de medios de grabación para registrar las acti
tudes áe los asistentes y el comportamiento de los gru
pos violentos.

Artículo 62. Megafonía.

1. La Unidad de Control Organizativo tendrá un sis
tema de megafonía propio, con capacidad y alcance sufi
ciente para el interior y exterior del recinto y con dis
positivo de seguridad que permita anular el sístema gene-
ral de aquél. _

2. El sistema de megafonía habrá de estar dotado
de los medios humanos necesarios para efectuar la tra
ducción y emisión de las indicaciones, advertencias o
mensajes que hayan de efectuarse en más de un idioma.

Artículo 63. Enlaces de radio y telecomunicación.

1. La emisora directora de la Unidad de Control
Organizativo comprenderá las mallas integradas de la
red de Policía Local, Medios Sanitarios y Protección Civil;
las mallas de las Unidades de Intervención del Operativo
policial. incluyendo las unidades polivalentes de aquéllas,
las del distrito policial, las especiales, las de escolta, heli
cópteros y TEDAX, así como las mallas policiales del
servicio integradas por la oficina de denuncias, medios
sanitarios y centros de detenidos.

2. La central telefónica de la Unidad de Control
Organizativo contará con las extensiones policiales exte
riores e interiores que permitan, en todo momento, la
comunicación libre con personal e instituciones relacio
nadas con la seguridad colectiva de los asistentes y del
público en general.

Artículo 64. Personal técnico.

Los clubes, sociedades anónimas deportivas u orga
nizadores de los acontecimientos deportivos proporcio
narán el personal especializado necesario para el man
tenimiento y asistencia técnica de todas las instalaciones
integradas en la Unidad de Control Organizativo.

Artículo 65. Financiación.

Serán de cargo de los propietarios de las instalaciones
deportivas, sociedades anónimas deportivas o clubes
todos aquellos medíos de la Unídad de Control Orga
nizativo que requieran construcciones, instalaciones o
soportes fijos, mientras que corresponderá al Ministerio
del Interior la aportación de los elementos móviles que
sean de uso djrecto del Coordinador de Seguridad.

Capítulo V

Actas. informes y propuestas

Artículo 66. Acta del espectáculo.

1. Finalizado el espectáculo deportivo, el Coordina
dor de Seguridad levantará acta, con la participación
de los responsables de los servicios enumerados en los
artículos 35 y 36.1 y del Consejero Delegado o repre
sentante del club, sociedad anónima deportiva u orga
nizador del espectáculo.

2. En el acta, se harán constar:

al El desarrollo y aplicación del dispositivo de segu
ridad, antes, durante y después del espectáculo.

b) Los actos violentos y demás incidencias produ
cidas, que sean relevantes desde el punto de vista de
la seguridad.
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c) Las manifestaciones, sugerencias o propuestas
que estimen necesario formular los asistentes sobre el
diseño y aplicación del dispositivo de seguridad.

3. Del acta se extenderán copias para los .c1ubes,
sociedades anónimas deportivas participantes u orga
nizadores, y para la Comisión Nacional contra la Violencia
en los Espectáculos Deportivos, a la que deberá ser envia
da dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a
la celebración del espectáculo.

Artículo 67. Evaluación de medios, actuaciones y
resultados,

Una vez concluidos los encuentros calificados de alto
riesgo, los responsables de los servicios policiales actuan
tes analizarán los medios empleados, las actuaciones
realizadas y los resultados obtenidos, proponiendo, en
su caso, la modificacíón de los sistemas operativos uti
lizados o la adopción de otros nuevos para lo sucesivo.

Artículo 68. Informe general.

Re,fundiendo los distintos informes formulados por
los Coordinadores de Seguridad en ios diferentes clubes,
sociedades anónimas y acontecimientos deportivos, la
Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectá
culos Deportivos realizará informes globales, con los aná
lisis generales que procedan y las propuestas corres
pondientes.

Artículo 69. Propuestas sancionadoras.

1. De acuerdo con el acta que, de cada acontecimiento
deportivo. haya levantado el Coordinador de Seguridad, y'
sin perjuicio de las competencias de la autoridad guber
nativa, la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espec
táculos Deportivos podrá elevar propuesta motivada de ins
trucción de expedientes sancionadores a los organizadores,
espectadores y cualquier otra persona que, a su juicio, pudie
ra haber incurrido en alguna de las infracciones tipificadas
en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

2. La autoridad gubernativa dará asimismo cuenta
oportunamente a la Comisión Nacional contra la Vio
lencia en los Espectáculos Deportivos de los acuerdos
de inc::>ación de expedientes sancionadores y de las reso
luciones que pongan fin a los expedientes instruidos.

3. La Comisión Nacional contra la Violencia en los
Espectáculos Deportivos actuará al respecto de acuerdo
con lo previsto en este Reglamento y en el Real Decreto
75/1992, de 31 de enero, por el que se regula su com
posión y funcionamiento.

Artículo 70. Excesos del aforo del recinto.

Se dará cuenta a la Administración tributaria, a los
efectos oportunos, de los excesos que se produzcan en
cada caso en la ocupación de los recintos respecto a
los correspondientes aforos, con independencia del
expediente administrativo sancionador que pueda
incoarse por infracción de la Ley 10/1990, de 15 de
octubre, del Deporte.

15905 REAL DECRETO 825/1993, de 28 de mayo,
por el que se determina las medidas laborales
y de Seguridad Social específicas a que se
refiere el artículo 6 de la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, con
templa, dentro de su Título 11, relativo a la "Promoción,
modernización y competitividad industriales», la adop
ción por la Administración del Estado de programas de

promoclon industrial para favorecer la expansión,
desarrollo, modernización y competitividad industrial.
Según establece el artículo 6.1 de la Ley, esos programas
podrán instrumentarse a través de la concesión de ayu
das e incentivos públicos y la adopción de medidas labo
rales y de Seguridad Social específicas que reglamen
tariamente se determinen.

Cumpliendo el mandato contenido en el citado ar
tículo 6.1 de la Ley de Industria, el presente Real Decreto
viene a establecer medidas específicas para los traba
jadores excedentes de empresas que tengan aprobado
un programa de promoción industrial. consistentes en
la posibilidad de efectuar por la empresa cotizaciones
adicionales a la Seguridad Social desde el mismo
momento de la extinción de los contratos de trabajo
y su paso posterior a la situación de ayuda equivalente
a la jubilación anticipada.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo
y Seguridad Social y de Industria, Comercio y Turismo,
consultadas las organizaciones sindicales y empresaria
les más representativas, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
las medidas laborales y de Seguridad Social específicas,
con carácter complementario a las de general aplicación,
de las que pueden ser beneficiarios aquellos trabajadores
que, como consecuencia de las actuaciones contenidas
en los programas de modernización y competitividad
industrial regulados en el Título 11 de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, cesen en sus empresas en
virtud de un expediente administrativo de regulación de
empleo.

Artículo 2.

Las medidas específicas a que se refiere el artículo
anterior, que en todo caso deberán estar incluidas en
un programa de promoción industrial adoptado confor
me al procedimiento establecido en el artículo 6 de la
Ley 21/1992, de Industria, podrán consistir en:

1.° Cotizaciones adicionales a la Seguridad Social
a cargo de las empresas en favor de los trabajadores
que, como consecuencia de su cese en aquéllas, se
encuentren en situación legal de desempleo en cual
quiera de sus niveles, contributivo o asistencial, siempre
que para estos mismos trabajadores el correspondiente
programa contemple medidas de prejubilación.

2.° Los trabajadores a que se hace referencia en
el apartado anterior podrán acceder, sin solución de con
tinuidad, al cumplir la edad de sesenta años, al sistema
regulado en la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de 9 de abril de 1986, sobre ayudas equi
valentes a la jubilación anticipada.

Disposición transitoria única.

Cuando después de la entrada en vigor de la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, se hubiera
aprobado a una empresa un programa de promoción
industrial y posteriormente se autorizase para el mismo
la adopción de medidas reguladas en el presente Real
Decreto, éstas podrán ser de aplicación desde la fecha
de puesta en práctíca del programa de promoción
industrial.


